
CONTRATO DE "CONSTRUCCIÓN DE OFICINAS EN SEGUNDA PLANTA DEL EDIFICIO TERMINAL DE CARGA 
DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y 

GALDÁMEZ", SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 
Y WILBER NAPOLEÓN CASTANEDA CASTRO 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero
._

! --�I del domicilio,_! __ _,

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número c__ _______ __, 

L------', y Número de Identificación Tributaria '---------------J 

'----------' actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Gerente General 

y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 

Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número 

de Identificación Tributaria'-------------------------� 

que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y, WILBER 

NAPOLEÓN CASTANEDA CASTRO, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero D del 

domicilio de'-------' departamento '----.....a, con Documento Único de Identidad 

número'-----------------' Número de Identificación Tributaria LI --� 

L---------------------l actuando en mi carácter personal, que 

en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "el Contratista", por medio de este instrumento 

convenimos en celebrar el CONTRATO DE "CONSTRUCCIÓN DE OFICINAS EN SEGUNDA PLANTA DEL 

EDIFICIO TERMINAL DE CARGA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR 

ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ''· que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en 

virtud del proceso de Licitación Pública CEPA LP-43/2016, el cual se regirá de conformidad con la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse 

"LACAP", y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL 

CONTRATO. El objeto del contrato es que el Contratista realice la obra de construcción de oficinas en 

segunda planta del Edificio Terminal de Carga del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas 

establecidas en las Bases de Licitación Pública CEPA LP-43/2016. SEGUNDA: DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran parte integrante del contrato: 1) Bases de 

Licitación Pública CEPA LP-43/2016, emitidas por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI) en el mes de mayo de 2016, y sus aclaraciones, adendas y/o enmiendas si las 

hubiesen; 11) La oferta presentada por el Contratista el 10 de junio de 2016; 111) Punto ,_l __ ldel acta 

número C::::J correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de'----------' 

1 

t 
l 



mediante el cual se adjudicó la Licitación Pública CEPA LP-43/2016 a favor del Contratista; IV) Notificación 

de adjudicación Ref.: UACl-963/2016 emitida por la UACI, recibida por el Contratista el 7 de julio de 2016; 

V) Garantías que presente el Contratista; VI) Resoluciones modificativas (acuerdos de Junta Directiva); y,

VII) Modificaciones contractuales, si hubiere. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA

pagará a el Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UFI), 

hasta por el monto total de QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 566,872.66), más el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 11) FORMA DE PAGO: 

a) En el pago de cada estimación se descontará el cinco por ciento (5%) como retención contractual, sobre

el valor de la estimación correspondiente, en atención a lo establecido en el artículo 112 de la LACAP. b) 

Se efectuarán pagos de estimaciones de avance de obra, ejecutadas en períodos no menores de 30 días, 

las cuales serán presentadas por el Contratista para la revisión y aprobación del Administrador de 

Contrato y Supervisor si lo hubiere. Cada estimación será presentada junto con un informe sobre la 

calidad y cantidad de obra realmente ejecutada, respaldando los volúmenes de obra solicitada para pago. 

La solicitud de aprobación se hará a través de la bitácora del proyecto. c) Si el Administrador de Contrato 

y/o el Supervisor (si lo hubiere) hacen observaciones a la estimación, el Contratista deberá presentar las 

correcciones dentro de los CINCO (5) DÍAS CALENDARIO siguientes a la remisión de la misma. Si los 

tiempos de entrega de la estimación no son respectados, CEPA se reserva el derecho de efectuar el pago 

de la estimación correspondiente, de acuerdo a la actualización de la programación de pagos, realizada 

por la UFI. d) Una vez aprobada dicha estimación por la Supervisión, el Contratista presentará al 

Administrador de Contrato de CEPA para revisión, aprobación y posterior remisión a la UFI, la 

documentación que respalde el monto a cobrar, detallada a continuación: d.1) El correspondiente 

documento de cobro; d.2) Copia del contrato suscrito entre la CEPA y el Contratista, y sus modificaciones 

si hubiesen; d.3) Documentos de la estimación de pago en original y tres copias; d.4) Acta de recepción 

de avance de obra o acta de recepción definitiva (lo que aplique); d.5) Copia de la última planilla de pago 

del ISSS, de las AFP (Confía y Crecer); d.6) Copia de la última planilla de pago firmada por el personal de 

campo del Contratista, que corresponda al último período previo al de la presentación respectiva. e) El 

pago de las estimaciones de avance de obra realizadas, se efectuará con base en los precios unitarios y 

sumas globales del respectivo contrato, o sus modificaciones, conforme las Órdenes de Cambio 

autorizadas por Junta Directiva de CEPA. f) Todas las estimaciones y pagos anteriores quedarán sujetos a 

corrección en el cómputo y pago de la estimación final de obra correspondiente a la liquidación. g) Si el 

monto final del proyecto, calculado una vez concluidos los trabajos constructivos resultare diferente al 
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finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por las 

causales siguientes: 1) Por incumplimiento del Contratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas 

en el presente contrato y en los demás documentos contractuales; 11) Si el Contratista fuere declarado en 

quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111) Por embargo o cualquier otra clase de resolución 

judicial, en que resulten afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad del Contratista 

afectos a los servicios prestados conforme lo estipulado en el contrato; IV) Si para cumplir con el contrato, 

el Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. 

Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por este acto 

surgen entre cada una de nuestras representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos 

ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, 

a los veinte días del mes de julio de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

Emérito de J 

EL CONTRATISTA 

ad de San Salvador, a las once horas con treinta minutos del día veinte de julio de dos mil 

mí, JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ SORTO, Notario, del domicilio '-------' 

departamento
'------'' comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA,

conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de
,_ 

______ _, de nacionalidad 

salvadoreña, lngenier"-------------' departamento ,_ ___ __, a quien doy fe de 

conocer, portador de su Documento Único de Identidad número,,_ ____________ __, 

c=J; con Número de Identificación Tributaria '-------------------� 

'---------' actuando en nombre y en representación, en su calidad de Gerente General y 
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Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, de acuerdo a lo 

establecido en las Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de Licitación Pública CEPA LP

CUARENTA Y TRES/DOS MIL DIECISÉIS; que el plazo contractual será de ciento sesenta días calendario a 

partir de la fecha establecida como Orden de Inicio, hasta la liquidación de las obras del proyecto; para lo 

cual la CEPA pagará al Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional, 

hasta el monto total de QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR, más el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); comprometiéndose el Contratista a 

presentar la correspondiente Garantía de Cumplimiento de Contrato y de Buena Obra; el anterior 

contrato contiene las cláusulas de multas, administrador del contrato, y otras cláusulas que se 

acostumbran en ese tipo de instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y 

comprender y por ello las otorgan; y yo el Notario DOY FE que las firmas antes relacionadas son auténticas 

por haber sido puestas por los otorgantes a mi presencia. As! se expresaron !os comparecientes, a quienes 

expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos hojas útiles, y leído que les 

hube íntegramente todo to escrito, en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican 

su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 

FDQ 
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